
 

   

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE 

PRUEBAS DIAGNÓSTICAS PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

“GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

 

 

El Hospital General Universitario Gregorio Marañón, como Institución Sanitaria pública 

adscrita al Servicio Madrileño de Salud, fundamenta su actividad bajo los principios de 

calidad y compromiso con los usuarios demandantes de asistencia sanitaria y de 

racionalización del gasto, criterio este último que permite la utilización de los recursos 

limitados con la máxima eficacia y eficiencia.  

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 (B.O.E 9 noviembre), el HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO 

MARAÑÓN” no dispone de los medios personales y materiales necesarios para la ejecución 

del total de Pruebas Diagnósticas que se prescriben para los pacientes asistidos en este 

centro, no estimando conveniente la ampliación de los medios personales y materiales con 

los que cuenta, produciéndose, en consecuencia, la necesidad de contar con medios ajenos 

para acometer la ejecución de los contratos que se proponen y conseguir una reducción de 

las Listas de Espera de procedimientos diagnósticos, con la mayor calidad y eficiencia 

posible y las menores molestias para los pacientes. 

Próximo a concluir el A.M. de Pruebas Diagnósticas de 2015 y no existiendo marco normativo 

que dé continuidad al mismo, este Centro, con la oportuna autorización, va a efectuar una 

convocatoria de un Acuerdo Marco para la realización de dichas pruebas.   

Según las estimaciones realizadas por la Dirección Médica y el Servicio de Admisión, el 

número de procedimientos previstos para el ejercicio 2022 se corresponde con los que 

figuran en el siguiente cuadro por cada uno de los procedimientos que se pretende contratar. 

Para determinar el precio unitario de las pruebas se ha tenido en cuenta los precios a los 

que se estaban adjudicando, así como los importes de las licitaciones, efectuadas 

recientemente por otros Centros, de este tipo de pruebas.   
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Ref: 57/414670.9/21



 

   

PRUEBAS DIAGNÓSTICAS A DERIVAR A CENTROS ADJUDICATARIOS DEL A.M. A/SER-
046562/2021 DEL H.G.U. GREGORIO MARAÑÓN 

      

    ADJUDICACION TOTAL 

DENOMINACIÓN PRUEBA NÚMERO IMPORTE 

PRUEBAS DIGESTIVO:   

Colonoscopias  500    137.500,00    

Gastroscopias 1.100    203.500,00    

Subtotal DIGESTIVO   1.600    341.000,00    

RESONANCIA 
MAGNETICA: 

GRUPO 1 
(Convencional) 

Básicas 5.200 522.000,00 

Intermedias 2.400 300.000,00 

Plus Contraste 2.850 89.700,00 

Subtotal RNM    7.600    911.700,00    

GRUPO 3 
(ABIERTA) 

Básicas 686 94.198,00 

Intermedias 135 38.390,00 

Plus Contraste 60 1.800,00 

Subtotal RNM Abierta        821    134.388,00    

TOTAL GENERAL RNM    8.421 1.046.088,00    

TAC:  
GRUPO 1 
(BASICO) 

CÓDIGOS 1.1 A 1.5 Y 1.8.1 2.700 153.900,00 

CÓDIGOS 1.6 ; 1.7; 1.8.2 Y 

1.9  
900 71.100,00 

Plus Contraste 900 18.000,00 

TOTAL TAC     3.600    243.000,00    

MAMOGRAFIAS 
DIGITALES:  

 ECOGRAFÍA Básica   12.078    265.716,00    

ECOGRAFÍAS  DOPPLER       500      17.500,00    

TOTAL IMPORTE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS   1.913.304,00    

 

El número de pruebas solicitadas superan ligeramente a las requeridas en el ejercicio de 

2021, ello es debido a la creciente demanda, así como actualización de la lista de espera 

que motivó las restricciones derivadas del COVID19. 

Así, para ajustarnos a la previsible demanda, se solicitan 1.859 RNM y 500 MAMOGRAFIAS 

adicionales a las solicitadas en 2021. Por contra, se minora en 503 el número de TAC, 

permaneciendo igual el número de Pruebas Digestivas. 

Desde el punto de vista económico, aunque aparentemente se solicita un importe algo 

superior a lo autorizado en el pasado ejercicio de 2021, si tenemos en cuenta que en este 

A.M. se han incorporado las RNM de alto campo (unos 85.000 euros) que no estaban en el 

anterior A.M. de 2015, el incremento de las necesidades señalado, a la actualización de los 

importes de Pruebas Digestivas, y la previsible bajada de precios respecto del importe de 

adjudicación sobre la licitación, (la media de bajada de una licitación de un centro de nuestra 

Red ha sido del 20%), el gasto de 2022 será similar sobre el gasto autorizado en 2021.  

Por lo expuesto, se solicita autorización para la licitación de este Acuerdo Marco.  

Atentamente. 

 

 

Fdo: Joseba Barroeta Urquiza 
Director Gerente 
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